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.POR 
EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE EMISIONES

Rrn¡osrÉRrcRs pAM EL pRoyEcTo DENoMTNADo expLorncioñ 
-óJ 

n¡ÁiÉ-diaLEs
¡irn1o9 tclL?as) EN LA zoNA suR oel ÁReR or nvÁrucr DEL BoTADERo LA ESTRELLA
EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE BARRANCAS - DEPARTAMENTO DE LE CUN]iNN, SC
LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS Or EVRLURCIÓIrI Y TMI\4ITE Y SC OICTRru OTNNS
DISPOSICIONES"

LA SUBDIRECTOM DE CALIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓru NUTÓUOIT¡A REGIONAL
DE LA GUAJIM, 'coRPoGUAJlM", en uso de sus facultades legales y en especial de las
conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley g9 ¿e I gss, 2'al t de i924, 1s9+ oe
1984, Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordantes, v

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley g9 de 1g93, conesponde a las corporaciones
Aulónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el áiea de su
jurisdicciÓn de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 9g de 1993, numerales i2 y 13, se establece como funciones oe
Ias corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambienial por los usos del agua, suelo, aire y
demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las resiectivas trcenc¡as
ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo récaudar conformea Ia Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y murtas generadar por .i ,.ó vaprovechamiento de los mismos, fijando el monlo en el territorio de su jurisdicción cbn base en las
tarifas minimas establecidas por el Ministerio del Medio Ambiente

Que en el Departamento de La Guajira, la corporación Autónoma Regional de La Guajira -coRPoGUAJIRA, se constituye en la máx¡ma autoridad ambiental, siendó el ente encarqaáo de
otorgar las autorizaciones, permisos y licencia amb¡ental a los proyectos, obras y/o activiáades a
desarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que según el Articulo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad adminiskativa competente al recibir una
petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto
de iniciación de trámite.

Que mediante oficio enviado por el Doctor JUAN cARLos GARCíA oTERo en su condición de
Apoderado Generat de ta Empresa cARBoNEs DEL CERREJóN LtMtrED - cenne¡óñ eiJá la
de septiembre de 2014 y recibido en coRpoGUAJlRA bajo Radicado interno No 201433002ó2982
de fecha 19 de septiembre de 20j4, solicita permiso de ómisiones atmosféricas para et proyecto
Explotación de Materiales pétreos (calizas) en la zona sur del área de avance del gotád; ta
Estrella localizado en Jur¡sd¡cción del Municipio de Barrancas - La Guajira.

Que. CORPOGUAJIM fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de
las licencias y otras autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 Oe ZOOé Oeólaló pár ef
Acuerdo 003 de 2010.

Que según liquidación de fecha 23 de septiembre de 20j4, emanado de esta Subdirección, se
considerÓ que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionáda,
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requiere de la utilización de funcionar¡os, situación ésta que origina coslos económicos, tales como
honorar¡os profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma:

CAIEGORIA O
GRADO

PROFESIONA
LES-

(A)

HONOMRI
(B) VISITAS A

LA ZONA
(c)

DuRAcróN
DE CAOA

vrsrTA (DrAs)

(D)

DURActóN
DEL

PRONUNCI
AMIENTO

(E) DURACTON
TOTAL

(B-(c+D)) ..

(F)

vlATtcos
DIARIOS

(G) TOTAL
vrAI|cos

(B'c.F)

(H)

SUBTOTALES
({AtE)+G)

P. Esp. Grado 19 $ 256.031,00 0 1 $ $ 2s6.031

P. Esp:Grado 13 $ 147.526,00 2 4 $ 45.000,00 $ 90.000,00 $ 680.104

P. Esp. Grado 12 $ 135 240,00 2 s 45.000,00 $ 45.000,00 $ 315.480

). Esp. Grado 13 0 0 0 $ $0

P. Esp. Grado 13 0 0 1 0 $ $0

(1) COSTO HONORARTOS Y VTATTCOS

(rH)
$ 1.251.615

(2) GASIOS DE V¡AJE

(3) COSTO ANÁUStS DE LABOMTORIO Y OTROS ESTUDIOS $0

COSTO TOTAL (1+2+3) $ 1.251.615

cosro DE ADtvl['lsTRÁÓtoN (z¡.¿) $ 312.904

VALOR TABLA ÚNICA s 1.564.519

VALOR APROX, DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MÁxlMA A COBRAR PoR vALoR DEL PROYECTo 1aes. rzao oe zoro¡

TOTAT VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE EVATUACION 51.564.s19

En razón y mérito de lo

CORPOGUAJIRA.

ARTíCULO PRIMERO:

anteriormente exouesto, la Subdirectora de Calidad Ambiental de

DISPONE:

Avocar conocimiento de la solicitud del permiso de emisiones

'Coresponde a los prcles¡onales, tuncionados o contratstas, según sea elcaso.

- Coresponde alnúmerc de dias.equeridos para la rcalización ds lá acción propuesl,a (incluye vislta y plr)nunciamienio).

Se tonarcn valorcs aproximados de referencia paa conocel costos lotales del proyecto.

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIM por los

servicios de evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de UN MILLON

oulNlENTos SESENTA Y cuATRo MIL QUINIENTOS DIEcINUEVE PEsos ($1's64 s1e) M/cte

Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta Corrientes N" 526-323-35-284 del Banco Colombia,

Sucursal Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de

dicha consignación, ante la Tesorería de CORPOGUAJIRA.

atmosféricas para el proyecto Explotac¡ón de Materiales Pétreos (Calizas) en la zona Sur del área de

avance del Botadero la Estrella localizado en Jurisdicción del Municipio de Banancas - La Guajira.,
presentada por el Doctor JUAN CARLOS GARC|A OTERO en su condición de Apoderado General

de la Empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJoN.
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ARTICULO SEGUNDO: La Empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON,

identificada con el Nit N" 860.069.804-2, deberá cancelar por concepto de los servicios de trámite la

suma de UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DIECINUEVE

PESOS ($1.564.519) M/cte. de acuerdo a lo indicado en la parte considerat¡va de esta providencia,

dentro de los diez (10) dias siguientes a su ejecutoria.

PARÁGRAFO: El transpode para traslado de la comisiÓn al sitio de la visita será

suminislrado oor el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada,

el usuano deberá presentar dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de consignación, dos

copias del comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIM, en razÓn de

d¡cho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO:
previsto en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción

coactiva, sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes

en caso de iniciar las actividades s¡n los permisos respectivos,

ARTICULO QUINTO:
para los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
página WEB de CORPOGUAJIRA,

ARTICULO SEPTIMO:
notificar al representante legal de Empresa la Empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED -
CERREJON, o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO:
notificar al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a part¡r de la fecha de su ejeculoria.

NOTIFiQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de la Guajira, a los 24 dias del mes de Septiembre de

2014.
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Proyectó:ANA BARROS

La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término

Córrase traslado al Grupo de Control y Monitoreo de esta entidad,

Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletin oficial y/o

(\__
Por la Subdirección'de Calidad Ambiental de esta Corporación,

Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación,

ental


